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NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Tras celebrar consultas con los miembros del Consejo de Seguridad, el 
Presidente del Consejo formuló la siguiente declaraciÓn, en nombre del Consejo, en 
ï.a 2891.a. sesiónr celebrada el 7 de noviembre de 1989, en rel.acj.ón con el examen 
por el Consejo del. tema titulado "La sitllaci6+, en el Oriente Medio". 

"Los miembros del Consejo de Seguridad re.zuerdan sus declaraciones de 
l.5 de agosto y 20 de septiembre de 1989, en que expresaron su total apoyo al 
Alto Comité Tripartito de Jefes de Estado Arabes en SU medidas para poner en 
práctica un plan para resolver la crisis libanesa en todos sus aspectos 
garantizando la plena sobera&a, la independencia, la integridad territorial y 
la unidad nacional del Líbano. 

Rn este espíritu, acogen con satisfacción la elección del Presidente de 
la Republica Libanesa y la ratificación del Acuerdo de Taif por el Parlamento 
del Líbano. Los miembros de3 Consejo de Seguridad rinden un homenaje especial 
al alto sentido de responsabilidad y el valor de los miembros del Parlamento 
liban&. Se ha cumplido de este modo una etapa fundamental en 63 camino hacia 
la restaurac& del Estado libanés y el establecimiento de instituciones 
renovadas. 

Tras esta elección constitucional, 30s miembros del Consejo de Seguridad 
exhortan a todos los libaneses a que apoyen resueltamente a IU Pí8Sid8nt8 Con 

miras a reunir las aspiraciones del pueblo libanés a la paz, la dignidad y In 
armonía. 

En este momento historico, los miembros del Consejo de Seguridad instan a 
todos los sectores de3 pueblo libanés, incluidas las fuerzas armadas, a que 
acudan en apoyo de su PreSideat8 para alcanrar los objetivos d81 pueblo 
1 iba&, que 800 el r88tabl8eimi8ntO de la unidad, la indepand8ncia y la 
soberanía del Libano en todo su territorio, de modo que 81 paia pueda recobrar 
su papel como teatro rector de la civilizacik y la cultura de la nación árabe 
y del mundo entero." 


